
Formación: Desarrollo del protocolo de 

prevención del acoso sexual y por razón de sexo, 

y canal de denuncias

4 horas (presenciales o aula virtual)

Objetivos

Aprender qué es un protocolo de actuación ante el acoso sexual o por razón de género, sus conceptos clave, y 

como realizarlo en la empresa.

Saber cuáles son las medidas para su erradicación y obligaciones y responsabilidades enmarcadas dentro de un 

marco legislativo.

Conocer las funciones del canal de denuncias en materia de acoso.

Contenidos

Conceptos clave

• ¿Qué es acoso?

• Clases de acoso

Cómo realizar un protocolo de prevención ante el acoso sexual y acoso por razón de sexo

• Normativa sobre acoso sexual y por razón de sexo. Normativa LGTBI+

• Áreas del protocolo

• Fases de comunicación e implantación

Canal de denuncias

• Normativa del canal de denuncias con respecto a acoso

• Acciones clave

Desde la entrada en vigor de la Ley de Igualdad 3/2007 y su R.D.901/2020, todas las entidades 

empleadoras, independientemente del número de trabajadores que tengan, han de disponer de los 

correspondientes protocolos de prevención y actuación por acoso laboral. Además, desde el 1 

diciembre 2023, todas las empresas con más de 50 personas trabajadoras, están obligadas a contar 

con un canal de denuncias.

Impartición:

Fecha y horario: 25 de enero de 2024, de 9:30 a 13:30h.

Lugar: Sede de CEOE Aragón. Avda. Cesar Augusto20, 50004 Zaragoza

Importe: 180€ / por persona (Susceptible de bonificación con cargo al crédito del que dispone cada empresa para la formación de sus 

trabajadores)

Inscripciones: igualdad@ceoearagon.es 
Impartido por: Manuela Yagüe Moros
Licenciada en Psicología Industrial, master en dirección y gestión de RRHH y Técnico Superior en Igualdad de Género. 
Homologada en Igualdad de Oportunidades: Aplicación Práctica en la Empresa y los Recursos Humanos por el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Consultora especialista en el diseño e implantación de planes de igualdad, así como en 
procesos de Gestión de Recursos Humanos, Competencias y Habilidades Personales. Responsable de Igualdad y Conciliación en 
Integra Tecnología.
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